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Municipalidud Distrital de Cutaculs - Piura

"Catacaos, Capital Artusnal de la Región Grau"

,,AÑO DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCION Y LA IMPUNIDAD"

Catacaos, 09 de Agosto del 20'19.

VISTO:

La Soticitud de Ejecución de Laudo Arbitral con Registro de fecha 10 de Julio del 2019, la Solicitud de Ejecución de Laudo

Arbitral con Registro de Tramite documentario N'7269 de fecha 08 de Julio de 2019, el lnforme N'184-2019-MDC-PPM de

fecha 10 de Julio de 2019, Providencia N'04-2019-MDC-PPC de fecha 12 de Julio de 2019, la Solicitud de Eiecución de

Laudo Arbitral con Registro de Tramite Documentario N'8054 de fecha 31 de Julio de 2019, con proveído de Secretaria de

Atcatdía de fecha 31 de Julio de 2019, el lnforme N'OOO313-2019/MDC.GAJ de fecha 08 de Agosto de 2019: y;ffi CONSIOERANDO

eue, de conformidad con el Art. 26" de la Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N" 27972,"La administración municipal adopta

una estructura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección, ejecuc¡ón, supervisión, control concurrente y

posterior. Se rige por los principios de legalidad, economia, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y

ieguridad ciudadana, y poi tos contenidos en la Ley No 27444.Las facultades y funciones se establecen en los instrumentos

de-gestión y la presenie ley". En concordancia, con el artículo 27" dela Ley acotada "La administración municipal está balo la

dire-cción y responsabiliOáO Oel Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva

designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa",

eue, nuestra Const¡tuc¡ón Política del Estado na reconocido la jurisdicciÓn arbitral como un mecanismo para resolver

conflictos jurídicos; la misma que eS excepcional a la vía .judicial, Atlículo 139'- Son principios y derechos de la función

jurisdiccional: 1.- La unidad y exctusividad de ta función jurisdiccional. No exlste ni puede esfab/ecerse iurisdicciÓn alguna

independiente, con excepciÓn de la militar y lA4¡p!!g!=

nte Decreto
Laudo: 1.- Todo La

Laudo produce efectos
plazos establecrdos, o en su defecto, dentro de tos quince (15) días de notificada con el Laudo o con las rectificaciones,

i nte rpretac¡o ne s, i ntegrac io n e s y exclusiones del laudo, cuando corresponda: la parle interesada podrá pedir la eiecuciÓn del

laudo a la autoridad judic¡al competente salvo que resulte aplicable el Articulo 67".

eue, con Solicitud de Registro N" 7269 de fecha 08 de Julio de 20'19, mediante Laudo Arbitral en análisis se ha g!g!!!giEdg en

la parte resolutiva el goce de dichos beneficios solo a lgs aliliados al SINDICATO que ha llevado a cabo la negociación

colectiva y poster¡ormente el proceso arbitral; siendo este referido al SITRAMUNC; por lo que bajo ese contexto los no

afiliados il misro han efectuado pedidos a fin de que puedan acceder a los beneficios del Laudo Arbitral.

eue, la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo ha señalado en el Artícuto 42".- La convención colectiva de trabaio tiene

fuerza vinculante para las pañes que la adoptaron (...)

eue, el Laudo Arbitral que se ha dictado en el proceso en análisis es de obligatorio cumpl¡miento para esta Entidad Municipal

y además tiene la cal¡dad de cosa juzgada; ello más aun teniendo en cuenta que mediante lnforme N' 184-2019-MDC-PPM

de fecha 10 de Julio de 2019, emrtido por la Procuraduría Pública Municipal ha señalado que dicho Laudo ha quedado

consentido el dia 12 de Junio del 201g y que el 13 de Junio de 2019 el Tribunal Arbitral ha cumplido con enviar el Laudo

Arbitral a la D¡rección General de Trabajo y Promoción del Empleo y además la Procuraduría Pública Municipal ha señalado

que este debe cumolirse en los términos oue se emitiÓ.

eue, el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo ha señalado en el Ariiculo 28".' La fuerza vinculante

que se menciona en el A¡lícuto 42. de la Ley implica que en la convención colectiva las partes podrán establecer el

alcance, tas l¡mitac¡ones o exclusiones que autónomamente acuerden con arreglo a ley.

Legislativo N' 1071; Decreto Legislativo que Norrna el Arbitraje se ha señalado..Articulo 59'.- Efectos

udó es definitivoi,., inapelabte y de obtigatorio cumplimiento desde su notificaciÓn a las partes. 2.- El

de cosa juzgada. 3. - Sl /a parte obtigada no cumple.con lo ordenado por el Laudo, en la forma y en los
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Que,esválidoqueenetLaudoArbitralsehayanefectuadoLlMtTActoNEsrespecfoaquienesson/ostrabajadoresa
quienes tes correspona" ilii"" ¿" tos ben-efi.cios';;';;;r;;t a: 

"^:!?i."::2lo 
q'" 

"' 
et mismo se ha esfablecido que

solo en exctusividad será para aqueilos trabaiadorís afiliados al sINDICATO (SITRAMUNC)'

Que,laCorteSupremadeJusticiadelaRepúblicaatravéSdelaCasaciónN.19367-201s-Junín;señalóque:,,Lascláusulas
delimitadoras, se encuentran reguladas po, et a'tir;'Á-zs" ¿"t Decreto Supremo N" 011'92-TR' son aquellas que como

su mismo nombre to expresa, establecen t¡^nál á ta iptiticaciOn d.e ios convenios colectivos' sea por razones

funcionales, territoriates, temporales o de carácte-r i"rtoirt. Estas cláusutas se interpretan según tas reglas de los

contratos, es decir, 
"or¡orli'"'r-i, 

buena fe y común intención de las partes"'

Por|oqueademásSERVIRensulnformeTécnicoN.361-2o18.SERV|R/GPGSChaseñalado:..Deestamanera,siun
convenio obtenido po, u,n siiai"ato mayoritario ir)"Jr¡ig¡do el otorga.miento de una bonificación' estableciéndose

q.ue esta sólo podrá 
""i 

olorirái únicámente " 
iitliit"í"dores afitiádos a dicho sindicato mayoritario' a pesar de

los efecfos ergo omnes que la norma te atribuye al convinio y a lo que contiene' prevalece to pactado en el acuerdo

'i", 
iái Áár¡áttac¡on dJ la autonomia colectiva de 

'los 
suietos negociables

, es decir, que dichos beneficios no podrán 
"", 

áriiigiir," a los servidores que no se encuentren afitiados a dicha

organizaciÓn sindical.

Que,conlnformeN.oo03l3-2019/MDC.GAJdefecha0SdeAgostode20lglaGerenciadeAsesoríaJurídicaesdela
opinión que siendo de 

"r.iuriu¡o.J 
se deberá .rrp,, .on átorgaia tos afitiados al slND'.ATO (SITRAMUNC); los beneficios

der Laudo Arbitrar que para el presente caso ,olo .orrespondeñ a z8 (setenta y ocho) afiliados; tal como se ha señalado en el

numeral 74" del Laudo Arbitral'

eue,enméritoalasconsideracionesexpuestas,_deconformidadconlaLeyN'2TgT2yenusodelasatribucionesdelegadas
mediante Resolución o. n[rtii, Ñ;-o¿llzotg-uoc-A, de fecha 09 de Enero de 2019'

SE RESUELVE: ,/ a

ARTlcuLo 1o: DECLARAR IMPRoCEDENTE el pedido de servidores municipales no sindicalizados respecto a la aplicaciÓn

der Laudo Arbitrar 201g. En excrusividad er goce de tos tenet¡cios der Laudo Arbitrar se deberá considerar a los 78 afiliados al

sindicato ('ITRAMUNC); coniorme at mismo or" ." n, or"";;;., ;;;"ral 74' del Laudo Arbitral (el que tiene la calidad

lapresenteresoluciÓnalosinteresados,yalaSinStanciaSadministrativasdeesta
y tomen las acciones que el caso amerite

ARTicuLo 3": ENCARGARLE al Responsable de la sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad

Distritar de catacaos, cumpla bajo responsabiridad funcionar y administrativ. .on p-rbri.rr ra presente Resolución en el Portal

de

ARTICULO 20; NOTIFiQUESE CON

Municipalidad para los fines del caso

lnstitucional.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCH|VESE

ituNICfPALIDAO

lic. e iluitlc¡PAL
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